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Constancia de Notificación 
ESTADO ELECTRÓNICO 

29/09/2022 MARLEN ALFONSO SANDOVAL 
SECRETARIA Fecha Notificación 

ESTADO No. 41  Proyectó: MAS 
 

 

Duitama, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Código Proceso 
15238 40 53 001 2021 00546 00 

Depto/Ciudad Corporación Especialidad Despacho Año Consecutivo Instancia 

Clase EJECUTIVO Subclase EJECUTIVO MENORCUANTIA 

Demandante GERMAN ALEJANDRO RINCON FONSECA 

Demandado DIEGO ADOLFO TORO RAMIREZ  

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó las omisiones advertidas en 

el auto de fecha 26 de enero de 2022, la demanda será rechazada de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4°del Art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Como quiera que no hay lugar a devolver documentos a la parte 

actora, por tratarse de un proceso electrónico, oportunamente ARCHÍVESE la 

actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente®  

GILBERTO ALARCON FAJARDO  
Juez  

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gilberto  Alarcon Fajardo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Duitama - Boyaca
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